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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y expOrtación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añOs, si bien
para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpIme los
requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el punto 6. 0 de la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones sent de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según: lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquiciáarance
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitae~ón que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechoS;, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o' incorporación y exporta.
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sisiema a elegir se hará en d momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de" exportación, en los otros das
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde el 11 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ podrán acogerse .
también a los beneficios correspondientes, siempre que "Se hayan
hecho constar en la licencia de exportación' y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regira. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estadolt numero 282). I
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estac:io» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estadolt número 17).

Duodécimo.-La DirecCión General de Aduanas y la Dirección
General, de Expo~ción. dentro de sus respectivas com.,ete!J.cias,
adoptaran las medida! adecuadas para la correcta aplicaCión y
desenvolvimiento de la presente autorización. '.

Decimotercero.-EI régimen de 'tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Productos Nelia, Sociedad Anónima""
según Orden de 11 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 23 de enero de 19&5), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su
prórro¡a.

Lo que comunico a V. 1. paJ1, su conocimiento yefectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apelonío Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de IJ de septiembre de 1985 por la que se
conceden a ID Empresa «Francisco Cahaleiro
ll,¡'ogueira» los beneficios fiscales establecidos en la Ley
6/1977. de 4 de enero, de Fomento tÚ! la Mineria.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Francisco Cabaleiro
~ogueira» (documento nacional de identidad 35.530.172), con

domicilio en Casayo de Valdeorras (Orense), en el que solicita los
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minena, y visto
el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en
relación con la indicada solicitud, .

Este Ministerio, de confonnidad con Jo. establecido en la Ley
6/1977, de 4 de marzo, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas
miner,ales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
el título 111, capitulo 11, de la citada Ley; disposición transitoria
primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta Ele las Personas Fisicas, y cón la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Uno. Con arrealo a lo previsto en el articulo 3~ (J, del,
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Francisco Cabaleiro Nogueira» los SIguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la C\lota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos. arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la importa
ción de bienes de equipo Y utÍ.llaje de primera instalación, cuando
no se fabriquen en España. Este beneficio se haoe extensivo a los
materiales y productos que, no prod.uciéndose en España, se
importen para su incorporación eD primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional

Dos. El beneficio fiscal. a 9ue se refiere la letra B) se entiende
concedido p<;lr un periodo de CIOCO años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de España
en las ComuDldades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo -previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto 'en la disposición final tercera
de la Ley de Fomento de la MIOma. para tener derecho al disfrute
de 10$ beneficios anteriormente relacionados, en el caso de que la
Empresa «Francisco Cabaleiro Nogueira» se dedique al.ejercicio de
otras actividades no mineras o correspondientes a recursos no
mcluidos en la relación de sustancias minerales declaradas priorita
rias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar
contabilidad separada de la\actividadesmineras.relativas a dichos
recursos prioritarios.

Segundo~-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empresa
«Francisco Cabaleiro Nogueira» son de aplicación de modo exclu
sivo a las actividades de exploración, investipción, explotación y
beneficio en las canteras de aranito ornamental siguientes: «Pozo'
do Liño», en el termino municipal de Porriño~ «.Penedo Cuncado».
en el término municipal de Salceda de Caselas; «Coto da Cruz», en
el término municipal de Sakeda de Casdasf y «Fraga», en el
termino municipal de Salvatierra de Mit\o; todos ellos pertenecien
tes a la provincia de Pontevedra.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaCiones
Que asume la Empresa benefiCIaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra' la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10- previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 13 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21340 ORDEN de 13 d( septi¡,mh,e tle 1985 por la que se
concede a Ja ~mpres(j «Porfirio GonzáJez Gradín)J los
benejiciOtf establei;ido~ en la Ley 611977, de 4 de enero,
de fomento de la mmerfa.· , <

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Porfirio González
Gradín~ (documento nacional de identidad ~5.498.785), con donti·
cilio en: Porriño, (Pontevedra), en el que solicita los- beneficios


